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Sobre. uo Re~l decreto. 
Una alabanza y un lam~nto. 

~ AN raras veces sienten 'en su pecho los Veterina.rios espaílo
• rll • les lá efervescencia de In emoción de un triunfo de ideas, 
Á que bien pudiern estn sola circunstancin sincerar elentusias· 

mo, la alegría y el agradecimiento que irispira el \lltinlo Real de
cretodel Sr. González Besada sobre reorganización de los servicios 
agrícolas y pecunrios, si éste por sí sólo no se hicieradigpo de ,tnles 
sentimientos. Sería sujiciente let consideración ele queha:~; 1m Minis
tr'o que de ellos se acuerdn, para que los Veterinarios sintieran por 
él un vivo reconoeimiento que alcanzaría las más gigantescas pro
porciones cmtndo, como ahora, se vierte sobre su desmedrada pro·, 
fesión un rayo de justicia cuyo brillante rutilar intorrumpy la som
bría y desconsolac1orn, monotonía, del período de desgracins y despo
jos, a,rbitrariedndes y expoliaciones por que han pa~a4o los Médicos 
zooteGnistas. 
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Ju.stificadas son,por ümto, las frases de alabanza prodigadas al 
mencionado Real decreto, considerado éste en conjunto; pero des
graciadamente, la obra del Sr .. GOl1zález Besada tiene para los 
Veterinarios un anverso y un reverso, un claro-obscuro inarmónico 
que hace que el conjunto no sea todo lo rico en colorido qúe fuera 
de desear. Sentimien\os de la más es~ricta, justicia nos impulsan á 
separar lo justci, lo utilísimo que tal decreto tiene, de lo equivocado, 
lo injusto, lornalo) que entibia los brillantes reflej;os de 10 bu,eno, 
nuestro faro,de redención. 

Comprendemos lo violento que .esto resulta; no se nos oculta que 
es preciso ll,n tacto especial para armonizar un ,aplauso justo, caIn
roso', incondicional, mer@cidísimo, con un comentario de oposición, 

. con una critica de protesta; quizá esto mismo sea la. causa de que 
todos los periódicos profesionales que hasta ahorEt se han ocupado 
en ello, se hayan limitado á mirar las cosas por t:.11ado de nuestro 
favor, sin atreverse á abrir los ojos ante la ft1,Z injusta del Decreto 
á que aludim'os. Y sin emba,rgo, nosotros no podemos resignarnos; 
de fal magnitud nqs' parecen los errores sufridos. N o hemós de regL1,
teár en modoalgul1o, y esto sería lo censurable, aplausos á la parte 
delRealdecreto que se refiere á «Higieue y Policía pecuariEts»; 
antes .al contrario, un deber de gratitud para con el Sr. Ministro de 
Foment6.y D{rector de Agricllltura, Sr. Vizconde de Eza, nos obliga 
á tributarles un aplauso, el más entusiasta, el más sincero; en la 
ciencia del derechó administrativo, es hoy considerada como de 
necesidEtd imperiosa, suprema, incuestionable, la existeÍ1Cia de una 
legislaciól1 sanitaria que asegure y ga}rantice la salud pública. Los 
setloresaludidos lo han entendido así) 'y comprendiendo el utilísimo 
é insustituíble papel que la Medicina Zoológica representa. en la re
solución de los prQbleu1as sanitarios, y dando Á los Veterinarios BU 

justt1, intervención, han da.do cima, con Verdadera fortuna, á 16 que 
por su capitalísima importancia y palpitante interés en los tiempos 
modernos,~onstituyy eÍ problema más intrinca,do de los llamados 
sociales. 

Pero hay más aún:; hasta ahora, si algLina vez veía ht 1HZ pública 
una disposición ministerial en que se, prescribienm serviciof; pres
t¡;1,dos por Veterinarios, tales servicios se ejecutaban por amo}' al 
al'le, y á esto era debido que los efectos, quizás beneficiosos, de tal 
disposiciór:, no sehicíeran sentir, porque, en t~les condiciones, muy 
pocos de loseori~pelidos á cumplir alguna obligación, se han supe
ditado á la prescripdón y no pocos han alterado la parte.prohibitiva 
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del articulado, haciendo a$í que resultasen estériles, baldíos, los 
patrióticos esfuerzos de lQs que pusieron á contribución sus especifi
les conocimientos y valiosas energías para bien de la Patria y en 
servicio de la Higiene. La obra del Sr. González Besada está Bxenta 
de este inconveniente; alIado de los deberes y en ley de justa co
rrespondencia, están los dm'cchos, y las sesenta y cinco plazas d~ 
Inspectores provinciales ydp puertos y fronteras quese crcan,u,pa' 
recen retribuidas decorosamente y en armonía con las conclusiones 
acordadas en la últiina Asamblea. 

Los plácemes más lisongeros, 10EYmás expresivos aplausos serán 
para el Sr. González Besada los beneficiosos resultados q uese nota- . 
rán tan pronto como empieee á cumplirse su Real decreto, al agra
decimiento de los VeterinariQs, inmediato, casuístico, se unirá el del 
país, mediato, efectista, positivista, porque verá palpablemente la 
utilidad de lo legislado. 

Pero el acierto con que esta fiarte del R.eal decreto se há con
feccionado, íaltn, p,Or completo en lo que se refiere á «Servicios de 
ganadería». Las estaciones pecuarias son, indudablemeúte, el c~n
tro sobre el que ha de girar el desarrollo y perfeccionamiento de 
nuestra ganadería; las 111ás útiles conclusiones doctrinales, las ense,' 
fianzas más pródig'as en resulbtdos práctieos,serían indudablemente 
sUministr'adas por tales instituciones; ellas lograrían que, al compa
rar los ejemplares de nuestras razas animales con los de atrás .ex
tranjeras, alabadas á golpes de bombo y platillos, no encontt'ásetil0s 
diferendasino á nuestro. favor; para que todo. esto sL~cediera así, 
pa,ra que decretar tan útilmente no sea echar agua ell.!a mar, seria. 
preciso que á la institución y reglamentación de lí:}sEstaciones pe
cuaria.s presidiera, un criterio racional, un conocimiento. profundo 
de la cuestión, un espíritu infiexible de justicia. Desgraciadament~, 
algo de .csto falta eIl e(3ta ocasión y esta circunstancia nos hace du~ 
dar de los resultados. 

Como premisa sobre qué fundamentar nuestra crítica, como ~ase 
de nuestras lamentaciones, que no nos atrevemos á llamar protestas, 
copiaremos á la letra el a.rt. 11 del capítulo TI, piedra de'toq ue de 
nuestras argumentaciones. Héle aquí: ' 

«Art. 11. AHn derealiZnt" la enseñanza y la '~ejora pecuaria apetecible, se 
establecerilll en todas las gralljas agrícolas Estaciones pecuarias, á medidague 
los recursos del presupuesto lo consientan, debieúdo estar dirigidas por Ingenie
ro 's Agr6nomo~ y prestando servicio en ,cada una de ellas eÍ personal técnico y 
subalterno que se estime 'necesario» ...... 
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¿No. es esto un golpe de muerte qUI?'se dá á la Veterinaria en 
cuestiones Zootécnieas? ¿No es esto, que por otra parte está abierta
mente en contra de la lógica mas superficial, cercenar los derechos 
indisclitibles de los que aquí llevan un nombre impropio, sustituido 
en otros paises por el de Médiüos zootec.nistas? Pues si esto es a¡;¡í y 
si en multitud de ocasiones se ha clamado contra estos despojos ar-
, " bitrarios, ¿cómo ahora se pasa en silencio sobre ello, cuando más 
que nhnca es inminente el peligro de ver obstruida. una ruta que, 
cansadosestámos de oirlo en todos los tonos, es de las más lucrati
vas y honrosas porque puede progresar la Veterinaria? 

Quizás se nos arguya, ya que espíritus tl,ntes batalladores é indó
cilesparecen inclinarse á la resignación, y la 'resignación busca un 
pretexto con q,ue justificarse ásí misma; quizás se nos argnya, 
repetimos, que en el mismo arto 11 se lee: "En cada estación peCLla.
ria prestará servicio un Profesor Veterinario, cuyo cargo.desempe
íiaráel Inspector provincial deSanidad de la provincia donde 
aquélla radique», y que esto supone cierta intervención del Veteri
nario en la resolución de problemas de.Índole zootécnica. En primer 
término, esto no es así, y nos fundamos para hacer esta afirmación 
\3n lo que á nuestro modo de ver se desprende del arto 21 del mismo 
capítulo II,que dice: «En esta,s conferencias tomará parte el Profe
sor Veterinario; quedará explicaciones sObre.lns enfermedades que 
reinen en la comarca, higiene de los ganados y medios de combatir 
sus dolencias.» ¿No hace esto supouer que el papel del Veterinario 
en las Estaciones pecuarias queda, reducido simplemente. á la prác
tica de la medicina? Así lo entelidernos nosotros; pero aun en el caso 
de queintel'pretásemos torcidamento los conceptos apuntados, y que 
el Profesor Veterinario interviniese en concepto dezootecnista, ¿es 
efectiva la superioridad de conocimientos presunta, que hace deunos 
jefes y de otros subalternos? No reparamos enafirmar rotundamente 
que no. 

y si es cierto cuanto venimos diciendo, se nos ocurre preguntar, 
tanto á los legisl'adores cuantó á los que han pasado en silencio esta 
cuestión: ¿Los Veterinarios, son ó no son ZootecnÍstas? ¿Sí? Pues 
(,por qué estas preteriCiones? ¿No lo son? Pues suprímase del cuadro 
de asignaturas de la carrera una ?ootecnia que de nade" ha de ser
virnos; pero en interés de lapa,tria y, de los mismos privilegiados 
que se eQl1sideren aptos para resolver problemas pecuarios, hága
seles estudiar Anatomía, Fisiología,Patología, etc., pues sólo üsi se 
salvarán del ridículo que supone un fracaso en empresas que, como 
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las de ganadería, son de resultados ütngibles y cuyos efectos repel'
cutenprofundamente en la prosperidad de un país. 

Pero ya que razones no sirven para llevar al convencimiento de , 
todos la idea de la lógica superioridad de los Veterinarios sobre 
todos los demás profesionales, eu punto á cor.ocimientos zootécnicos, 
dénse facilidades, permítase al menos que los hechos se encarguen 
de revindicar la justicia; puesto que dos colectividades científicas 
pleitean su aptitud para un mismo cometido, oiga el juez antes ,de 
solucionar el pleito á las dos partes; póngase á ambos lucbadores en 
iguales condiciones de combate, y ellos, por sí mismos, si el tribunal 
de justicin, se reviste de la necesaria imparcialidad, darán resuelta 
la cuestión, que de otro modo sería embrollada por apasionamientos, 
predisposiciones y maquinaciones intrigantes, y resuelta, como hast 1, 

ahora, de modo arbitrario. Seguros estamos de que niugúnVeterina
río espafiol siente el más ligero temor de ser vencido en oposición 
imparcial por uno de los encargados por .el Sr. González Besada de 
s01 v8ntar los problemas pecuarios. 

y aquí hacen:ios punto final; sentiríamos que se nos calificara de 
ingTatos; no lo somos, y menos eon el Sr. González Besada; antes al 
contrario, nos encontramos predispuestos al aplauso, y buena prueba 
de ello es que, aun refiriéndonos á la organizadón de las Estaciones 
pecuarias; batimos palmas en gracia á su buena intención, aplaudi
mos calurosamente el fondo de ltl, idea, que no puede ser más plau· 
sible y provechosa1 pero nos revelamos contra eÍ modo de llevar á 
la práctica Ja, iniciativa; ltl,mentamos la falta de equidad que 
envuelve el articulado. Modificárase tal organización en armonía' 
con el criterio que mantenemos, que no puede ser más transigente, 
y el espíritu de justicia del Sr. Ministro de Fomento no pasará 
inadvertido para nosotros, que no deseamos otra cosaque encontrar 
ocasiones en que poderle .ala bar. 

Lea el Sr. González Besada las conclusiones 40 á45 dela última 
Asam blea Nacional Veterinaria: analice los anhelos de ht cIaRe en 

~, . 

ellas condensadas, ysi convencido de que en tales conclusiones sólo 
existe el egoísmo adivinándole, y que por el contrario, el más noble 
altruismo impera en ellas, decide elpleitb e,n favor de los Veterina c 

rios, habrá hecho mucho, muchísimo, en beneficio de la Nación, 
cuyos designios en lllriteria de ganadería está encargado de guiar á 
puerto seguro. 

Manuel Medina.. 

Noviembre 1907. 
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La inspección sanitaria veterinaria 

en los Laboratorios municipales . 

. E .. sinneg. a ... ble la importa. n~ia cad.a di.a mayor que en .la Higiene 
modernáse va concediendo á cuanto se relaciona con la 
inspec~ión y vigilancia, de las sustanc.ías alimenticias para 

evitar y perseguir las adulteraciones cada vez más frecuentesy 
denunc.íar las 'liáturales alteraciones que los alimentos experi
mentan. 

Competeíi(pordisposidones de las leyes vigentes) estas inspec
ciones á lasclas.es médicas en sus tres grugos, MéJicos, Farmacéu
ticos y Veterinarios, y aun á los. que poseen la carrera de Doctor 
en cienciasfjsiGo~q uimicas y á los Ingenieros industriales se les 
.reconoce competencia.en estos asuntos; pues en el Reglamento de 
oposiciones álas plazas de Directores de Laboratorios municipales 
se les considera aptos para aspirl:Lr el, dichas pla~as. 

, Ahora bien, ya sea por un amor propio mal entendido, ya por 
10 que pudiéramos.llat'nar trop décele, y en algunas ocasiones por 
creerse postergados unos el, otros, es muy cierto que en la .nctuaJi
da,d no se ha,ncleslindado los campos en lo que se relaciona con la 
verdadera misión del Médico, del.quimico y del Veterinllrio, al 
desempenar sus fUflciones de Inspector técnico de lás sustancias 
alimenticias en los Laboratorios municipn:les, y que, como conse
cuencia de esta malentendida lucha científica, no se practiquen 
estos servicios conforn1e es 'de desear para que redunden en benefi
cio de la salud pública; 

Pasaron 'aquellos tiempos en que el llamado veedol' se limitaba 
á una simple inspécción macroscópica de los aliínentos puestos á la 
venta· en mercados,. pla~as, est::-tblecimientos públicQs, etc., etc. La 
ciencia ha demostrado. que esas inspecci()pes macroscópicas no sólo 
no sirven para casi nada,' sino que en]11Uchas Ocasiones pueden 
inducir á error. No~\'sLen los Mataderos, donde la inspección ocu
lnr de-las reses, tanto en vid~\' 00111o'en muerte, es de gran udlidad. 

y así, porejemplo,ia escasa densidad de una, leche podrá indi
car la adición de agua" PEll'O el que una lecne tenga la, densidad 
!1ebida, no será lo suficiente para calificarla de buena, p'ués aque
lla densidad puede habél~sele' .daclo con susU'tncias extrafias; podrá 
el Inspector de sustancias alitúCl1ticias encontrarse· una carne de 
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cerdo que por todossu8 signos exteriores reuna buenas condiciones 
y, sin embargo, mientras IJO. se practique un detenido examen mi
croscópico, nos e podrá. dar dintamen acerca de aquella carne. 

En los moderilos estudios de las ciencias médicas se,· incluyen 
ltt bacteriología y la química lo mismo para el Profesor Veteri
n ario que l¡¡ara el Farmacéutico, aplicctl1do para cada una de. 
estas carreras la parte que pueda serles más útil y necesaria. 
De suerte, que hemos de" reconocer, en todos cuantos ostentan 
estos títulos profesiollf\¿les; conocimientos más ó menos profundos 
sobre quírnica, bacteriología, é Historia Nc1tun:tl. Pero coD;lo lavida . 
del hombre es corta para poder dedicarse siquiera á úna sola de 
estas ciencias, y por otra parte la lucha por la existencia es tan 

. dura hoy día, que nos obliga á buscar el sustento ejerCiendo las 
profesiones en todos suS aspectos, es imposible que todos nos halle
mos con aptitud suficiente para dominar las cuestiones qUe.con la 
alimentaciólJ se relaciomtn. Y si esta razón no fuera suficiente, 
ailadiríamos otra de m[;Ls peso, cual es la, de que es absolutamente 
imposible disiJoner de Labor,btorios donde se puedan practicar los 
análisis é investi~aciones que con la bromatología sé rehtcionall. 

Consecuente con este criterio, he sostenido siempre que en todos 
los Laboratorios municipales debe haber un QUínlico, un Médico y 
un Profesor Veterinario, pues entiendo que todos tienen su misión 
que llenal:, y que, á la vez, sus campos de acción se hallan perfec
tamente deslindados y los conocimientos de los tres secomplemen
tan, dándo un conjunto armónico que ha de refluir en un indudable 
mejoramiento de los servicios. Creemos firmemente que, tanto el 
Médico como el Veterin ario, tienen su base de estudios. en cuanto 
se relaciona con la Pcttología y Clínicas, dejando para él Químico 
cuanto compete á los análisis de toda índole. Expresándonos con 
más claridad, diremos que, para diagnostiscar una tuberculosis, lo 
mismo en la especie humamt que 'en todos los animales, el i\iédico y 
el Veterinario tienen en la, Patología los elementos necesarios para 
el diagnóstico, recurriendo al Laboratorio para que el análisis bac
teriológico compruebe ó resuelva, en casos .de dudiJ., la opinión del 
Profesor. . 

Hemos ejercido durante muchosafios el cargo de Jhspectorde 
subsistencias en Madrid, y hemos comprobado prácti9amente lo 
difieilísimo que es el/ ejercicio del mismo, y no nos canStLremos 
punca de recomendar, á cuantos Profesores, Químicos ó Veterina· 
rios lo desempeúen en los Municipios, la mayor circunspección 
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aittesde emitir un fallo sobre el estado de una sustancia alimenti
cia, fallo que jamás deben emitir, de no existir uml seguridad abso
luta, sin que los trabajos de Laboratorio confirm((n la e;erteza de 
una sospecha. Y asimismo insistimos en que, desechando un amor 
propio mal entendido, no nosdesdenemos nunca de recurrir al com
panero Médico, QUíl)1ico ó Veteril1tlrÍo pam que nos ilustre en cu.an· 
tas cuestiones se nos presenten, pues las tres ciencias son herma
nas, y Jnarchandoparalelas cúmo 111S vías del ferrocarril, conducen 
á unmislllo' punto, que no es otro que clde mirar por la salud 
pública. 

Dr. José Ubeda Saráchaga. 

«~~~~~~~~~~~~~~~~§* 

Todo se arreglará. 

«(J~piamos de LA VETERINARIA TOLEDANA pa,¡'(/ que contesten 
los colegiados toledanos. - Durante la estancia en Zürngoza de nues 
tro Presidente Sr. lVIedina,ha celebrado vürias conferencias cOli el 
prestigioso Profesor de aquella capital Sr. Abad, p'residente de la 
Sociedad de Socorros Mutuos de Veterinarios espanoles, establecida, 
en la misma, y que cada dín, vaadquiricndo más vitn lirlad ó impor
tancia . .Eh dichas conferencias ha propúesto el Sr. Medina, y no ha 
sido mal acogido el pensamiento, la conveniencia de ingresar en 
dicha Sociedad todos]os Cole~dados toledanos, siempre quo se dis
pense á los que, porü:uel' más de treinta. y cinco aftos, se seprLren 
de las condiciones que exige el Reglamento de esta tan benéfjca 
institución para formar parte de ella;. 

Nosotros esperaillOs que los Colegiados toledanos nos den su 
opinión para, en el C;:1.S0 de que. nuestra idea bl. consideren acepta

j ble, dirigir la petición en'fon:na á la Sociedad de Z~lrtlgoza y que 
ella determine,» 

Es cierto cual)to el Sr. Medina dice en su Revista, y tengan por 
,entendido los Veterinarios toledanos, que á todos los Asociados que 
hemos consultado este asunto; les ha parecido muy bien, claro está 
que al ser 150próximarnente los que ingresarían en la institución, 
SG prescindirí<~ de algunas condiciones que hoy se exigen, porque el 
Colegio toledano ensenaría el cn,minoá otros Colegios q no hoy per
manecen sin fuerza ni acción, porque están bajo el dominio ,de la 
política y el caciquismo. 

La institución benéfica es independiente, tiene vida propia, y 
cuando seamosSociot; b mitad de los Veterinarios espanoles, les 
méteremos el resuello en el cuerpo á los caciques, porque aunque 

• un Veterinario se quede sin pan por una fechoría caciquil, adtmás 
que seremos muchos pa,radefenderlos, disponclremos de 40 ó 50.000 
duros para 111anteÍlerlos, ¡SU, no lo dudéis, queridos companeros, la 
verdadera colegiación e8tit en la institución benéfica de los Veteri· ., 
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narios espafioles; no creáis q lle está tan lejano el día que el Aso
ciado que sea mal Gpmpafiero, inmoral y farsante, será expulsado 
de la institución, y todo lo iremos arreglando, porque lb que es los 
Colegios van muy despacio y nose ven sus resultados, salvo raras 
excepciones.' , 

(De El Prog¡'eso de la Ycie¡·inal·ia.) 

«~~~~~~~~~~~~~~~~*~~~~* 

Tr~bA-jos reaHZ~Q05. 

tia tJunta general extraordinaria del Colegio Veterinario Toledano. 

En la mañana del 12 del actual, y previa convocatoria', se reunió en Junta 
general extráordillariael Colegio Veterinario de esta provincia. En el domicilio 
social del Colegio se celebr6 la primera parte de la sesión, continuándose por la 
tarde en el salón bajo de sesiones de las Casas Consistoriales de esta capital por 
ser muchos en númel;o los 'Colegiados que habían acudido y resul~ar poco capaz 

eeL primero de los locales <litados. Asistieron en representación de las Juntas de 
distrito', los Sres. Ruiz y Galán (D. Jerónimo) y Ruiz de los Paños (D. Fidel), 
por la de ,Orgaz; Revuelta (D. Eugenio) y Alvarez (D. Raimundo), por la de: 
Ocaila; Madrigal (D. Valentíll), UgellH (D. Felipe) y López All1lendáriz (don 
Manuel), por la dé Illescas; ZanlOrano(D. Feliciano), por la de Lillo; Paniagl1a 
(D. Francisco), por la de Puente del Arzobispo; Sánchez (D. Epifanio), por la 
de M~dl'id(:íos; Sáilclwz Caro (D. Andrés), López .iHontero (D. Celso), L6pez 
Marín (D. :t;:icolás) y García Benítez (D. Pedro), por la de Torrijos; Alonso (don 
A llilstnsio), por la de Navahermosa, y los Sres. Esteban (D. Antolín), Rodríguez 
(D. Mariallo), Drioues (D. Le6u), lHatía (D. Francisco), Garay',(D. Cipriallo),y 
el nue\'o Veterill:;Jrio militar D. Manuel Medina, por la de Toledo, ocupando la 
mesa presidencial el Sr. Médina (D. Victoriano) con los Sres. Hernández, Ruiz 
y Ml1ñoz. 

Los distritos de Talavera, ESGalona y Quintanar no mandaron represeilta)l
tes, pero se leyeron cartas de los Sres. La Iglesia, G6mez y Muro, de 'l'alavera; 
Otero) Bajo y Cabrero, de Escalona, y Mulleras, Rodl'íguezy Martín) de Quin. 
tanar, ex cusando su aeisteücia por motivo de salud unos, y por la dificultad de 
tral1sitar por )08 caminos por las ince~alltes y torrenciales lluvias de estos díás. 
También .se leyeron eartas.dc los Colegiados Sres. Reyes, Díaz, Ruiz Galán, Be
nito, Alnrc6n, Benavente,lHacías, Muñoz) Díaz Cordovés (D. Jesús), Jiménez, 
Rodríguez (D. Jeuaro), Cabello, Molina, l\loraleda,'Iniesta, Villalta, Martín Va
rés, Feruánd ez, Castaños, Lalla ve, G6111ez ·Gal'cía y otros,adhiriéndose á los 
acuerdos y pl,esta ndo su absoluta conformidad con las decisiollesde la J uuta. 

Dec larada abierta 'la sesi6n por el Presidente, sedi6lectura por el Secretario 
al acta de la Junta gencl'al últimamente celebrada, que fué aprobada. A conti
nuación hizo uso de la palabra el,sr': Medina para apoyar la proposición qp.e, 
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unión de este número de la Revista, recibirán todos los Sres. Colegiados, exten
diéndose con este motivo en la exposición de algumis consideraciones para 
hacer comprender las ¡nuchas anomalías y deficiencias que existen entre los 
Colegiados y lo preciso que se hace el vigorizar nuestra agrupación; seleccionan
do sus elementos constitutivos y haciéndolos comprender la equivocación que 
algunos han sufl'idu al suponer que con ta colegiación habían de obtener la 
consecución de sus egoístas deseos y bastardas intenciones personales, siendo 
así que los fines que con esta, fowla de agrupac?ón¡se persiguen y tienen un 
objetivo más elevado y grandioso, toda vez que van encaminados á conquilltar 
el engrandecimiento y regel1eración moral y profesional de nuestra utilitaria 
pero hoy desalendida clase. 

Señaló, una vez más, los beneficios que la colegiación ha repo.rtado, hacien
do historia pam demostrarlo de multitud de hechos prácticos en que la Junta 
de Gobierno ha tenido que intervenir, ya para hacer valer los derechos de los 
Colegiados cuando se trataha dehollarlos, ora para hacer cumplir lo legislado 
eú' asuntos sanitarios, así como las cuestiones de índole profesional presentadas 
entre los Comprofesores Colegiados. «Las incalculables ventajas que con la Co
legiación se obtienen, decía el Sr. Medina, sólo dejan de verlas los que son ciegos 
de nacimiento ó los que les conviene no verlas, porque así pueden escudar.~een 
la estrechez de miras y mezquindad de pensamientos de que están dotados, para 
no tener que declararlas. Sólo así se conJPrende haya quien ponga en duda lo 
beneficioso que resulta, en todos los órdenes de la vida, Ja unión y el compañe
rismo puestos en'acción.», Terminando su enérgica y briosa peroración, demos
trando la indiscutible necesidad que existe de romper los estt'echos y carcomidos 
moldes en que algunos han colocado los sublimes y saérosjwtos J;lrincipios de 
engrundeciu1iento que, por medio de la unión y la'mutuu instrucción, forman la 
base (k nuestrfuagrupación. 

Las palabras del Sr. Medina fueron acogidas con expresivas demostraciones 
de aprobación por todos los concurrentes. Acto segu'ido se puso á discusión la 
proposición pres€n tada y defendida: por la presidencia, in terviniendo en el de
bate varios Sres. Colegiad9s, ,entre los que merecen especial ,menciónet señor 
Alvarez (D. Raimundo) que, con palabra filéil y llena ele entnsiasmo, puso de 
manifiesto la equivocada interpretación ,que pOl; algunos se había dado á la 
colegiación, lamen táudose de que se trajeran á las Juntas generales minucias 
Lah inoportunas corno las que son objeto de discusión casi Siell1pl:~' que éstas se 
celebran, perdiéndose así lastimosamente el tiempo que "debiera aprovecharse en 
proponer y discutir asuntos que sirvieran para mejorar la situación del Profeso-

" mdo y elevación en el orde'n social de nuestl;a profesión: «Las cuestiones de 
familia se arreglan en el seno de la misma, decÍ.a el Si". Alvarez; así 10 hemos 
entendido los Colegiados del partido de Ocaña; jamás traemos aquÍ cuestiones 
personales que ventilar ni solicitamos se hagan desaparec'er las diferencias que 
entre nosotros puedan existir; las arreglarnos nosotros 'allí, no viniendo aquí 
m~s que á presentar aquellas proposicioaes'q\leconsideramosútiles y favorables 



LA: VETERINaRIA TOLEDANA 171 

para la .consecuci'ón de los fines que nos í)l'opusimos alcanzar al agruparnos~. 
rrambién intervino el Sr. Ugena (D, Felipe), mostrándose conforme cop lo 
expuesto por el Sr. Alvarez. y aproballdo en todas sus parte;; la proposición qqe 
se discutía, pidiendo que ésta se imprimiera y después se repartiera á los 0.0le
giados, a:dicionán~ola an cajetín de declaración á fin de ,que pudieran firmarla 
todos aquellos que/estuvieranconfol'me con la misma, pudiéndose así hacer el 
recuento de selecció'n de que en elÍa se habla. 

I-Iinieron también uso de la palabra los Sres. Matías, Sánche~, Revuelta, 
Rorlríguez y otros Colegiados, quedando aprobada por unanimidad la pro
posición con la adiCión propuesta por el Sr. Ugena, y acordando se repar
tiera entre los Colegiados para que éstós, después de en terados, firmaran la 
conformidad y la devolvieran á la Junta de Gobierno á fin de qu~ ésta pqeda 
formar la lista definitiva de los Profesores que han de constituir el Colegio. 

A continuación se hizo presente por la presidencia la petición hecha por la 
Sra. Viuda del Colegiado falleéido D. Francisco Antolín, de Valmojado, para 
que se la abonaran las cnotas de socorro por la defunción de su esposo y la con~ 
testación que, en atenci_ón á lo acorc\ado en J un la general, hubo necElsidad de 
darla. Después de amplia y animada discusión, en la que intervinieron los seño
res Ugena, Alvarez, Rodríguez, 8ánchez, Mal'Ín y la presirlencia, quedó acOt'da
do ~l dt'uegar lo solicitado p6r citada señora, 'toda vez que está comprobado que 
su esposo adeudaba 1\1 fallecer cinco trimestres al Colegío y una cuota de defun
ción, y por tanto, sería falLar á lo legal y sentar mal precedente el atender á lo 
solicitado. 

No obstAnte ¿l anteriol"', acuerdo, y .P9r excitaciones del Sr. Presidente, se 
inició en~1 acto una suscripción voluntaria para socorrer á.dicha familia, pero 
entendiéndose que ninguna obligación ádquieren los Colegiados de contribuir, 
pudiendo ,señalar cada uno la cantidad que crea oportuno. En el número p1'e 
¡¡ente el11pe~'lmos á publicar Ía lista de los donantes: . 

Procédese á continuación al examen de los asuntos á discutir en cl;\da dis
trito, y dr,spués de una detenida y minuciosa investigación de hechos, y sobre 
todo, de las anomülías que ¡;tI presente existen en algunos de ellos, y muy espe
cialmente en los de Quintana!', rralavera é Illescas, se autorizó á la Junta de 
Gobierno para que estimule con energía á las de partido á fiq ae que, reu· 
niéndose en el p'lazo más brevísimo, solucione las cuestionespendien tes, sean 
ellas Jas qqequieran, sujetándose' en un tod,o para resol verlas á lo que prescribe 
la proposición aprobada alpl'incipio de la sesión y al Reglamento por que se 
rige el Colegio. A propuesta del SI'. Ruiz Galán, y después de intervenir varios 
8r,es. Colegiados, se acordó modificar el art" 12 del Reglam(3nto, adiéionando 
las palalmls «de la misma localidad;> después de «otro Colegiado), y la de 
«localidad distinta» á cont.inuación de «su Establecimiento», quedando así 
subsanada la vagu~ciad de. dicho artículo. 

Acto continuo presentó .el Sr. Alvarez (D. Raimundo) una proposición 
encaminada á que por las Jumas de.partidó se proceda á fovn1ar una, rei"ciól~ 
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de tod,os los Veterinarios establec-i(los en la provincia, Qolegiados. 6 no, y al 
propio tiempo una clasificaci6n de partidos por los productos 6 ingresos que en 
ellos obtengan las Profesol'es' que ejerzan, con el fin de' confeccionar de este 
modo un estado por el que veamos d6nde pueden vivir y d6nde noes posible la 
existencia de los Veterinarios, á la vez que puedan servir de norma para las 
decisiones de los Profesores que tengan que establecersb.La Pl:oposición dél 
Sr. Alvatez que, al' decir verdad, se expres6 al apoyarla con gran sentido prác
tico y un. entusiasmo desmedido por la profesión ,mereci6 lassilllpatías de todos 
sus compañeros, que le cólmaron de alabanzas por sus felices iniciativas, y 
aprobaron en absoluto lo que había propuesfo. También la presidencia elogi6, 
cOlllose mer~cía, y aceptó la beneficiosa idea del 8r~ Alvarez, permitiéndose 
ampliar el concepto de ésta en el sentido .de ponerse en relaCión con todos los 
Colegios profesionalés constituídos, á fin de que procediera n al mismo trabajo 
estadístico en sus respectivas provincias y conseguir:de esta forma un verdadero 
estado demostrativo y clasificador de los partidos á que podían aspirar los Vete
rinarios, sin necesidad de entablar con sq.s Comprofesores esas luchas terribles 
por laeJ\iistencia que con tan lamentable frecuencia presenciamos. 

Al aprobarse lo propuesto por el Sr. Alvatez con la ampliación hecha por 
e18r. Medina, se autorizó á laJ ulÍta de Gobierno para que sé dirigiera, en la 
fonlla que estime más apropiada, á los demás Oolegios de. España, á: fin de que 
si están conforme con flst,a idfla, manifiesten su conformidad yla lleven á la 
práctica. . 

Terminada la discusi6n de los asuntos que constituían la orden del día y de 
'los qué había tenido á bien presentar;los Sres. Oolegiados, el Presidente dió por 
terminada la sesión, no sin ailtes dar las gracias á torIos los que habían asistido 
(lile, aldecirverdacl, no esperaba fuera;¡ tantos pOl' lns 'dificultadesparavi¡¡jar 
que el insistente temporal de lluvias presenta, lo que le hacía ;Qnvercerse 
de que elelltmiiasmo por laeolegiacióu, lejos de entibiarse, aumenta de día en 
día y nuestra agmpación marcha haciaadelallte sin preocuparse' para nada de 
los obstáculos que á i3U paso puedan oponer los que, con su apatía, su estudiada 
indiferencia ó su falt~ de fe, no. nos prestan la ayuda que, C0ll10 hermanos de 
profesi6n, ti~nen ineludible obligación de darnos. Para esos buenos compañm'os 
i:l61ó tengo lástima, porque ellos han de ser los que primeramen te sufran las 
consecuencias funestas de su ~uicida manera, de proceder. 

~~~~~~~~~~~ . . 
RELAC10N de los Colegiados qne han sati·~fecho la cuota i!f3 cinco 

pesetas pcúa ¡Wco¡"'}'e¡' á la familia del Profesor fall'ecido en 
Tembleque D. Vicente Rodríguez. 

D. Victoriano Medina, D. Andrés Hernállde~, D. Jesús Dí~z Oordóvés, don 
Manuel López Almendáriz, D .. José Oalzas. D. NicomedesGómez, D.Leocadio 
Carretero, D. Oecilio Otero, D. Doroteo Bfljo, D. Eulalio' Domínguez, D. Flo
rentino Peláez, D. Eugenio 8anz, D. Edu,ardo González, D. BIas Muro, don 

4 . . 
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:Fra~cisco González, D . .Miguel VilJalta, D. Julián T. Garda, D. Felipe Ugen:1, 
D. :rulián Peralta, D: Trinidad Benito, D. Benigno Romero, D. Quintín Sán
chez, D. BelJit,o Riopérez, D. Pedro Alvarez, D. Victoriano T. Iniesta, don 
Eugenio Revuelta, D. Emilio Moya, D. Baldomero Fern{tndez, D. Antonio 
Aragonés, D. León Gl 'l'avira, D. Ramón Benito, D. Fidel Ruiz de los Paños, 
D. Ignacio Herrez, D, Pedro Buiz de los Palios, D. Sixto Ruiz y Galán, don 
Ulpiano Donaire, D. Justo RlIizGalán, D. i\1atías GÓmez,D. Benito Sánchez 
del Pulgar, D. 8('rapioB~nito, D. Mariano Rodríguez, U. Ramón Jitbeja, don 
ROlllllaldo Alvarez y D. Jerónimo Ruiz Galán.-Su¡~an 44. 

* * * 
SI'es. C,olegiados que c()nt1'ibuyen á la suscripción volUl~taria pa¡'a 

socoJ')'ode la Vi/ula ,é Hijos de D. P¡'ancisco AntoUn) ele Valmo

jado) y cantidades qne entregan, 

D. Victoriano Medina, 2,50 pesetas; D .• Je¡¡ús Díaz Oordovés, f); D. Andrés 
Hernández, 2,50; D. Quirltín Sánchez, 2,50; D. Pedro Alvluez, 2,50; D. Rai
mundo Alvarez, 2,50; D. Victoriano T. Iniesta, 2,50; D. Eugenio Revue1t.a, 2,50; 
D. Emilio Moya, 2,50; D. Baldomero Fernández, 2,!'\0, y D, Antonio Arago
nés, 2,50.-Su~nan 30 pesetas. 

(Continnm'á .) 

fCQs y, ootid~s. 
Advertencia á" los Colegiados.-Con el presente uúmero, y, en hoja 

separada, recibirán todos 195 Profesores inscriptos en este Colegio p¡oviué:ial' una 
circular, impresa con la proposición aprobada en la Junta general celebrada 
por el mismo. el 12 del actuaL Lo abOrdado es qua, ulla vez enterados de su 
contenido., firmen el conforme que lleva al pie, y el eajetín se "dev'tlelva á la 
Junta oe Gobierno para qU0 ésta, tun pronto como tenga en su poder todas las 
contestaciones, co.nfeceioneJ publique la lista definitiva de Colegiados. Enten
diéndose que aquel que no conteste y devuelva el cDjeLÍn firmado der),lro.. del 
me" qe Diciembre, es que renuneia á ser Co.legiado. 

Por doloroso 'que sea el obrar de este modo, se haee preciso para sanear el 
Colegio. 

~ -iHt ¡~ 

Protección á los pájaros.-En el número 18Gdel Boletín óficial de esta 
provincia se publi(\a una circular del Excmó.Sr..Gobernadoc éivil encaminada 
á protejer á los pájaros áfill de que sirvan de auxiliares nI labrador en su 
lucha entomológiea. Si el Sr. Marqués de la Fuensanta de Palma no. hubiera 
demo.strado con anterioridad los thuehos entusiasmos que Eiellte por el fomento 
de la agt'icultura y lo mucIlo que también se preocupa poi' modificar las perui
ciosas costumbi'es sociales que aÚI~ ~xistell en n)lesLro país en estas cuestiones, 
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hijas de las preocupaciones y erróneascreellcias que tie encuentran arraigadas 
efiÜ'e ciertas personas, bastaría Ja cír cular á que nos referimos para patentizarlo. 

El poco espacio de que di"ponemos nos impide reproducirla, pero esto no 
, evita el que aCO!lsejemos su lectúra por considerar,Ia de gran utilidad. 

~ -H'¡~ ~, 

Citación.-La Junta delpartí(\lo de 'rorrijos de este Colegio cita á. los 
Colegiados del mismo para una reunión que 'tendrá lugar en dicho pueblo el 
día 26 de Diciembre, á las diez de ,su mañana. Se suplica á los Colegiados asis
t'lil por tenerse i:¡u~ tratar asuntos de algúnillteréil. 

~; *-K- ~ 
, COllloen España.-EI inmortal Fisiólogo é insigne Veterinario, Presidonte 
de la Academia de Ciencias é Inspector general de hs Escuelasde Veterinaria 
de Francia, MI'. Ohauveau, ha sido elev,ado al grado de. Gríln Oficial de ia Le
gión de ROllOr, y él ilustre 'Catedrático cíe la Escuela de Veterinát'ia de 
LYÓll, ]Xlr, Oadeac, al de Oaballero de la misma Orden. 

~ **' ~ Aclaración.,-En este número se émpiezaá publicarla relación de los que 
f:latisfacen las 'cuotas para socorrer á la-familia del 'Colegiado fallecido ell Tem
bleque, D. Viceilte Rodríguez, de carácter obligatorio para los que tienen con-

o traído cOlüpromiso'tan sagrado. También se empieza la relación de los que con· 
tribuyen á la súscripción vohmta1'ia iniciada para reuuir una cantidad y socorrer 
á la viuda é hijos deLcompañero D. Francisco :An tolín, de -Valmojado. 

Su·plicamos.á nuestros comprofesores, que tanto para la primera suscripción, 
Como los que dese,en figurar en la segunda, remitan sus cuotas 10 máe Í)!'onto 
posible á fin .de queelsocorro llegue á manos de los interesados' con algun:l 

r " , 
oportunidad. . 

Debemos tamhién advertir que, tí la. suscripción voluntaria pueden acudir 
con, la cantidad que teügan por conveniente, y que é;3ta que hoy etllpezatnos serú 
la primera y última quesevefectúe, pues de otro modo sería sentar un precedente 
fLwesto pÁra poder llevar á la práctica lo acordado para el llamado socorro de 
defuncióú. 

~ ** ~ 
Junta. de Patronato:-En, las sesiones celebra:daspor esta Junta, en los 

días 3; 10, 17 Y 31 de Octubre pasado, encontramos los siguientes aCL:,erdos 
relacionados con los Profesores de esta provincia: Admitir en el Ouerpo de titu
lar'es á D." Doroteo "Benavente, de, Ollxpio de Tajo; D. José l\1oraleda, de 
Villacañas; D. Jrelipe López, deOer~álbosY D. André8 Siillchez, de Puebla de 
Montalbán, y D. Doroteó Bajo, d~ Santa Ola1la. 

-r. ** K"':" 
Veterinaria Militaró-Se tIa co'needidoingreso en elOuerpo á,los catorce 

opositores $lprobadQs en las últimas opo;;,iciones y cuyosnolllbres ya publicamos 
en nuestro número a.nterior. Los ocho pl'ilneros cUQl'irán de:3Linos' deplantillil, y 
los otros seis quedal~án en exp'ectaciiÍn, sin perciL~o de haberes, basta cubrir 
vacante. 
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Estamos de acuerdo.-La Junta de Gobierno de este Colegio ha recibido 
una circular del de Córdoba propóniendo elevar all\iinistro de Fomento, señor 
González Besada, un mensaje de gmtitud, á la vez que respetuosa protesta, por 
su decreto de reformas agrícolas y ganadems. Estando completamente de acuerdo 
con la idea, oficiamos á dicho Colegio cordobés para que nos cuente entre los 
adheridos á la misma; " .. , 

Libros utilísimos.-Ló son, sin duda alguna, el «Diccionario de Veteri
naria», por Gagny y Gobert, traducido por G. Izcara; la «Zootecnias», de Mo
yano, la de aran y Soberbiela, y la «Policía Sanitaria», de Molina. 

->; -7Hi- ;<-
Otra revista profesionaC .... , .... Tenemos entendido que muy pronto apare

cerá el primer número de una «Revista de Inspección Veterinaria» consagrada 
á la defensa de'los Inspectores municipales, divulgación de 10's estudios teórico
prácticos sobrP. esta materiSl, etc., etc. 
. Al frente de dicha Revista estará el ilustmdo y prestigioso Veterinario, 

Inspector nlunicipal de San Sebastián, D. Severo Curiá, tan conocido de la clase 
por sus trabajos sobre Higiene y Policía Sanitaria, y colaborarán en ella 
eminentes Catedráticos y Profesores españoles y extranjeros. 

Dado el carácter especial que esta nueva publicación ha dehener para los 
Inspectores Veterinarios, no (ludamos será bien acogida por la clase en general 
y muy principalmcnte por los que desempefíen estos cargos. 

~ -H'1~ ~ 
Defunción . .,.........Ha falleeido en Madrid la jov.en y virtuosa señora de Esco

sura, D.aEmilia Pulido. Al dar cuenta de tau sensible desgt;acia, no podemos 
menos de hacer pre;;ente nuestro más sentido pésame á toda la distinguida 
familia de la finada, y muy especialmente IÍ. su desconsolado parhe el illl;:tre 
Doctor Pulido. 

Sabe el Presid¡mte <;le la Junta de l"atronato de Veterinarios titulares y 
constante benefactor de nuestr!l clase, el inteQso carifío con que ésta le mini; 
por eso comprenderá la participación tan grande que todos los Vt'terinarios 
españoles toman10S en su desgracia. 

LA VE'rElHNARIA 'l'Or.,EDANA, en nombre del Colegio toledano, envía á la. 
familia de tan 111 alogl'ada señora, y de un modo especial al Doctor Pulido, la 
expresión rl1ás i:5incera de su sentimiento come testimonio de lo mucho que le 
queremos. 

-7i -H"H- !~ 

Otra. - También ha fallecido en Getafe el ilustrado Profesor D. Rafael 
Alvarez, padre político de nuestro querido paisano él distinguido Catedrático 
de la Escuela dy Veterinaria de León D .• Joaquín González García. 

Descanse en paz nuestro antiguo amigo y compafíero y reciba su familia 
nuestro más sentido pésame. 

'-7; -iHf- ~ 
Sr. Gobernador civil.-En Yunclillos hay, ejerciendo la profesión Ve

terinaria un individuo que dice tener título, pero que no le ha podido presen-
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tar al Subdelegado rlel distrito, y en Mocejón hay un intru~o que se dedica 
t,ambién nI ejercicio de la Veterinaria sin est~l' legalmelíte autorizado. ¿Podría 
el Sr. Goberundor exigir á, los Alcalde;; de estos dos pn(~bI0;; cumplierall con la 
legislación' vigente sobre intrusi·;¡n')? mntendellFls q.ne sí, y e~tamos seguros de 

I 
que el dignísimo Sr. Gobernador tomará carta,; en el asunto, como en otras 
ocasiones. 

~ -7{~*" ~ 

No hay que exagerar.-Un periódico profesional supone, á nu(;~l.ro 

entender con malicia manifiesta, que el último decreto sobre reformas agríeolas 
y ganaderas es una e:3pecie de tiro por la culata pará la clase Veterinaria, y 
sO,bre todo) para la inolvidable y grandiosa Asamblea Nacional Veterinaria 
celebrada en Mayo último. 

Razonando en la forma que lo hace el colega á que nos referimos, !lO es 
posible formflr juicio exacto sobre el alcance y utilIdad de t.al disposición. Una 
cosa es decir que á la clase Veterinaria no se la dá la participación á que en los 
servicios zootécnicos tiene indi,scutible dcrecl~o por sus especiales conocimientos 
en la materia,'y otra ee desconocer, por sistema, que el decreto á que aludilllo>! 
responde á las justas demandas del país productor, y que en él se han tellido 
en cuenta las reiteradas súplicas de los agricultorés, ganadero::; y Veterinarios. 

En cuanto"se refiere á si lo deerétndo sobre eervieios ~allitarios pecunrios 
está en relación con las conclubiones aeorcladas en este sent.ido por eitada Asam

blea, 110S creemos dispensados de cOlltestar, toda vez que didhl;; cOllcll1siones 
se han publicado y la clase las conóce, pudiemlo de este moJo hacer los comell
tarioR que procedan. 
*~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~* 

Correspondencia particular. 
C. L. M.-Carmena.-Como verá, ponemos la citación. 'P:;ra suscribirse á la 

Re'Uima de Vetm''ÍJwTia de EspaPía hay que dil'igirse á D .• J. Farreras, Veterir.a-
rio, Masnoll (Barcelona). . 

J. M.--Tol'rijos,-Recibida su certificación, pero falta la instancif1 que, en 
uuión de 5 pesetas, hay que dirigir ála Junta de Patronato. 

J. D. C.-CJollsuegra.-Muchas gracias por fiU felicitación. 'Su li.branza se 
recibió y, corno verá, se la da el destilJo que indica. . . 

N. F.-IIlescas.-Para arreglar mejor su a;;L~nto, ser'ía conveniente viniese á 
ésta. Paql ingresar en el Cuerpo de titulares ya hemos publicado los docufllen
tos que son precisos, lea el número correspondieilte. 

S. C.-San Sebastián. -Comprenderá· he recibido SLlcarta. Yo sielllpre 
estoy á di~posición de la clase. . 

G. Jt.-'ralavera.-Deseo saber de Ud. Para arlqu'irit, la Policía Sanitaria 
. de Molina que indicó, fíjese en el anuncio que insertamos. 

J. M. V.-Valmojado.--Su cuota figura en la suscri¡wión yoluntaria para 
socorro de la familia de Frallci5co An(.olíll .. Hice cualltü pu.Je en favor de la 
viuda, pero como era ilegal, sólo conseguí lo que ve. 

T. V. M -Corral de Allllilguer./,Es preciso se reuna y tomen acuerdos 
concretos, A8íes preciso ell bien de todo". 

Imprenta Viuda é Hijos de J. Pelá6z, Comeroio, 55, y Lucio, 8.-'l'oledo. 


